
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BAILO
4054 

ANUNCIO

 
Por Decreto de alcaldía de fecha 6 de agosto de 2024, se adoptó la resolución del tenor
literal siguiente:
 
“Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad
de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia,
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así
como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía
hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.
 
Visto que durante los días 20 a 29 de agosto de 2024 el Sr. Alcalde se encontrará ausente
del Municipio.
 
Visto lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
 

RESUELVO
 
PRIMERO.- Delegar las funciones de Alcaldía en el primer teniente de alcalde, D. Héctor
Cires Pueyo, teniendo la delegación efectos desde el día 20 de agosto de 2024 hasta el 29
de agosto de 2024
 
SEGUNDO.- Publicar a presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose
cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.
 
TERCERO.- Comunicar la presente resolución al interesado.
 
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
Bailo, 6 de agosto de 2024. El Alcalde, Martín Torres Ubieto.
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